
'1. Que la Constitución Pulitica del, Estado de Jolisco. establece en su artículo 9°, .
párrafo segundo, que el Instituto de Transparencia, tntorrnoción Pública y
Protección de DaTOSPersonales del' iEs~adode Jclisco, es un órgano público

3. En fecha 21 veintiuno de abril de'Jaño 201,6dos mil dieciséis. fue publicado en /
el Periódico Oficia! "El Estado de Jalisco", 8,1 Acuerdo General del, Pleno del/
'~smut~._ mediante el cual sl-.oprobó j~ reforma y adici~n de diver~~s{
dlsposiciones del Re'Qlamento lnterior del lnstituío de Ircnsporencio e InfmmaClon'\
Pública de Jolísco. poro dar iida jurídica al Centro de Estudios Superiores.de la \
Información Público y Protección de Datos Personales ¡CESIP),como un órgano
permanente del Instituto. ,/

.
/ CONSIOERANDOS

AGP-ITE1¡Oll/2016

ACUER.DO GENERAL DEL PL.ENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA., IINFORM.ACIÓN
PÚIBLlCA y PROTECCiÓN 'OS DATOS P,ER¡SONALfS DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE
.EL CUAL S.E APRU,EBA El REGLAMENTO GENERAL DEL ClENTRO ,OE ESTUDIOS
SUPEIRI,ORESDE LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECC'IÓ'N DE DAiOS PERSONALES

J

(CESI"P), f
I
! .

EJPleno del Instituto de Ircnspcrenciq. Información Público y Protección de Dotos
Personales del Estado de Jalisco, en' su Novena Sesión Ordinario, celebrodo en
fecha 13 trece de' mQ¡r~~.~el año :~018.das rnü dieciocho. ·emite e~ presente(./
Acuerdo con base en lo s,lgulente: ¡

\ - '

ANTE,C'E DENlT'ES
\ ..

- ·1
l. El Instituto de Transparencia.' Infdrmadón Pública y Protección de Datos
Personoíes del Estado de Jalts7co. \es. un .órqono pÚ~'iCO outónom~. con
personalidad jurfdica y patrimonio propio, con outonomlo en sus funciones e ._,., (
independencia en susdecisiones. i .

)

2. El' otrora Consejo de'l lnstitu!o de lanspar,enbia e lntorrnoción Pública de
Jalisco. en fecha 09 nueve de ab~lI¡ del 2014 'dos mil catorce. aprobó el
Reglamento Inier¡or del Instituio de' Transparencia e Informac¡ón Pública de
Jalisco; mismo que fue publicado poro su entrada en vigor. en el Periódico Ondal
"'ElEstado de Jalisco", en fecha 12doce de abril del 20114dos mil catorce.
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A C U E R D O
Al margen un sello que dice: Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco.



I

IV.Que, a efecto de dar aténción y cumplimienlo, entre otras, a los atribuciones
señalados en el artículo /35, párrafo 1, fracciones 1, II Y 111de la ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en fecha 09 nueve de marzo del año 2016 dos mil dieciséis, el Pleno
del Instituto aprobó la reforma y adición de diversas disposiciones del Reglamenlo
Interior del Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco, para dar

111. Que la ley de Transparencia y Acceso 0'10 Información Público del Estado de
Jalisco y susMunicipios, en su arlículo 35, córrete 1, fracciones L 11Y 111.otorgo 01
Instituto de Trcnsporencid, Información Públcca y Protección de Datos Personales
del Estado de Jalisco, losoíríbucíonej de promover lo culturo de lo transparencia
en el sistema educativo estotcí y de/educcéión superior medianle lo inclusión de

1

lemas o asignaluras que fomentyn entre; los alumnos lo imporlancia de lo
Iransparencia y el derecho o lo informcclón, así como las obligaciones de los
autoridades y de los propios personas bl respecto, y promover con los
universidades del Estado u otrod organismos o agrupaciones que gocen de,
reconocimiento, la elaboración ~ implementación de diplomados, poslgrados,
maestrías, entre otros. sobre estos temas; promover la impartición y coadyuvar
con el desarrollo de diPlomÓdos y posgrados, así como de actividades
académicas relativas al derecho a la información en todos los niveles educativos,
enlre las instituciones educativas en el Estado; así como promover la impartición
del tema de la transparencia 'y el acceso a la información pública, a través de('
clases, talleres, pláticas y foros en educación preescolar, primaria, secundaria y
media superior. :

11. Que la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y susMunicipios, establece en su artículo 31, párrafo 1. la naturaleza del
Instituto como un organismo público autónomo con personalidad jurídica y
patr~~onio pr~pios, con auton~mía en sus funciones e indep~ndencia :n su¡_1
decisiones y llene como funciones, promover la transparencia, garantizar fl
acceso a la información pública de libre acceso y proteger la infOrmaci?n
pública reservado y confidencial. "

autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, el cual en su
funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, eficacia, objelividad, profesionalismo, Iransparencia y máximo
publicidad.
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SEGUNDO.Seinstruyeat Secretorio Ejecutivo, realizar las gestiones necesariasporo
lo publicación del presente Acuerdo y suAnexo, en el Periódico Oficial "ElEstado
de Jalisco", así como sd publicación en el portat de Internet del Inslituto de
Transparencia. Informaci6n Pública y Protección de Dolos Personalesdel Estado\
de Jalisco, y en los medios que eventualmente se estimen pertinentes paro su \
debida difusión. .1,.

,/

,
1I

PRIMERO.Se aprueba el "Reglamento General del Centro de EsludiosSuperiores \'
de la Información Público y Protección de Datos Personales(CEStP)",conforme 01
Anexo Único que forma parte integral del presente Acuerdo.

ACUERDO

I. ,
Con base en los antecedentes y consideroclones expuestas, con fundamenlo en
lo dispuesto por el arHculo 35, pórrafo 1,fraccion~s 1. 11,111.V, XXVYXXXVIII,artículo
41,párrafo 1,fracción XX;y demás relativos aplicables de lo Leyde Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado deJofisco y susMunicipios, el Pleno
del Instituto de Transparencia, Información Público y Protección de Datos
Personalesdel Estadode Jalisco,emite el presente:

V. Que la reforma al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia el
Información Pública de Jalisco, estableció en su artículo cuarto transitorio, lo .
obligación del Centro de Estudios Superiores de la Información Públicac
Protección de Datos Personales(CESIP),de expedir suReglamento.

VI.Que, para dar cumplimiento a la anterior, el Centro de EstudiosSuperioresde ....
la Información Pública y Protección de Dolos Personales(CESIP),presentó al Pleno
del Instituto, el "Proyecto de Reglamento G~neral del Centro de Estudios
Superioresde la Información Pública y Protección de Datos Personales(CESIP)",
para suestudio y eventual aprobación. •

vida jurídica 01 Centro de Estudios Superiores de lo Información Público y
Protección de Datos Personales (CESIP), como un órgano permanente del
Instituto, dicha reformo, fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de
Jalisco", en fecho 21 veintiuno de abril del año 2016 dos mil dieciséis,entrando en
vigor al día siguiente de supublicación.
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.\

ante el SecretorioEjecutivoquien certifico y do fe.

.>: ""/ \

Pr ldent del Ple,?o
! .. .,...-~, -. /' /"" \ -,! • \;( 'I/)t, / .r,f/?/.- _...,.'

pe~o Anto~IOdi019Sl~I ndezI /I CO~ó.ciocradano

_-- ( .. / / .~ -¡ ,
Miguel Á~~el-H~;n~n'dezVelázquez

SecretorioEjecutivo

Asílo acordó y aprobó el Plenodellnstituto de Transparencia.InformaciónPúblico
y Protección de Datos Personalesdel Estadode Jalisco. en su Noveno Sesión
Ordinoria.celebrado en fecho 13trece de marzodel año 2018 dosmil dieciocho.

TERCERO.El presente Acuerdo y su Anexo Único entrarón en vigor 01día h6bil
siguiente de su aprobación. sin detrimento de su publicación en el Periódico
Oficial "ElEstadode Jalisco".
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Maestro Miguel Angel Her n ez Velázquez
Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, Información pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Jalisco.

Guadalajara, Jalisco, a 17 diecisiete de abril del año 2018 dos mil dieciocho.------------------------------

Doy FE.------------------------------------------------------------------------------------

== Que el presente legajo compuesto por 04 (cuatro) fojas, fue compulsado del Acuerdo General del
Pleno del Instituto de Transparencia, Información Publica y Protección de Datos Personales del
Estado de Jalisco, numero AGP-ITEI/011/2018 (letra 'AH "G" "P" gulon, letra "1" ''T'' "E" "1" diagonal
once, diagonal dos mil dieciocho), mediante el cual se aprueba el Reglamento General del Centro
de Estudios Superiores de la Información Pública y Protección de Datos Personales CESIP de fecha
13 trece de marzo de 2018 dos mil dieciocho. Mismo que tuve a la vista, concuerda fielmente con su
original y obra en los archivos de este Instituto.-----------------------------------------

,---------------------------- e E R T I F , C A -------------------------------------

= = El que suscribe, Maestro Miguel Angel Hernández Velázquez, en mi carácter de Secretario
Ejecutivo del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Jalisco, con las facultades que me fueron conferidas en el artículo 51, fracción V de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.----
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(

I • •
REGLAMENTO GENERAL DEL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA INFORMACION

PÚBLICA y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES
l :. I

TíTULO P~IMERO
DISPOSICIONES GENERALES

dfPíTULO ~ÚNICO
• j .

Articulo 1. El presente Reglamento tien~ como fi~alidad regular el funcionamiento del Centro de
Estudios Superiores de la Informació~ Pública iy Protección de Datos Personales, para el
cumplimiento de sus objetivos institucionales, J como órgano permanente del Instituto de
Transparencia, Información Pública y Profecclón de Datos Personales del Estado de Jalisco.

Artículo 2. Las disposiciones establecIdas en" el presente Reglamento son de Observa~c./
obligatoria para todas las personas que~ormen parte del Centro de Estudios Superiores de la
Información Pública y Protección de D tos Personales, ya sea como autoridades, pers nal
administrativo, personal académico y/o e_stdjantes... .

. ~ ! J -Artículo 3. La máxima autoridad del C SIR¡ radica en el¡ Director, quien deberá realizar las
funciones de la planeación, supervisión Iy desarrollo de ~cada una de las actividades que
desempeñan los alumnos, maestros Yi. persona! administrati'10' quienes tendrán la obligación de
cumplir y hacer cumplir el presente Regtamer¡to. •

: \{ .
Articulo 4. Para efectos del presente R~glamento se ,entender~por:

1.CESIP: el.Centro de Estudios supe~iores de la Información Pública y Protección de Datos
Personales, i I \ .

I .
11.Instituto: el Instituto de Tran¡par'encia, Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Jalisco; \

111.Junta Académica: la Junta Ac~démi\:a del CESIP.
/ I

LTiTULO\SEGUNDO
DEL CENTRO/DE ESTUplOS SUPERIORES DE LA

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

/ CAP;'l"ULO I
DE LA NATURALEZA DEL CESIP

Artículo 5. El CESIP es uf}~rgano permanente del Instituto, y una Institución de educación
superior pública, que posee/validez oficial respecto de los estudios que imparte, el cual estará
facultado para: /

1. Expedir constancias, certificados, kardex, diplomas, grados, títulos y todo aquel'
documento con validez oficial a que tengan derecho quienes hayan alcanzado la calidad de \
alumnos y/o egresados; \\ '
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\e) Coordinación de Capacitación a Sociedad Civil;

d) El personal de apoyo que sea necesario para el buen funcionamiento del CESIP.

11. Disei'\ar, organizar e impartir programas de capacitación al personal del Instituto, a la
sociedad en general y a los sujetos obligados, 'sobre la aplicación oportuna y eficiente de la
normatividad vigente en materia de transparencia, acceso a la información, protección de
datos personales y archivos; I \

111. Proponer y, en su caso, implementar los caléndartos de capacitación tanto a la sociedad
en general como a los sujetos obligados del Eseado,en los temas propios del Instituto;

IV. Diseñar, organizar e impartir programas de educación superior, cursos, seminarios,
diplomados, posgrados, y otras actividades tlocentes, en las modalidades educativas'
escolarizada, no escolarizada y mixta~ asl COl)1oen cualquier otra que resulte pertinente
para formar, profesionalizar,=r ylo capacitar a funcionarios y ciudadanos en los /
temas inherentes al derecho a la información, transparencia, protección de da~o r>
personales ylo archivos; ,

V. Establecer vínculos con las instituciones educativas en el Estado para promo er,
impartir y coadyuvar con el desartollo dé diplomados, talleres, congresos, foro y
posgrados relativos al derecho a 1$ información, transparencia, protección de da .~
personales ylo archivos; 1,'
VI. Administrar el acervo de la bibHoteq:adeIICESIP;

VII. Coadyuvar en el diseñ'o de.los contenidos de'los materiales de divulgación de la cultura. I .\
de la transparencia. " "! '!

Artículo 6. Para efectos académicos y de II o¡krta edJcativa. el CESIP contará con una Junta
Académica que se encargará de ¡planear y or~anizar los programas de estudio de posgrado y
diplomados. asl como de evaluar su calidad pertinencia, diseño curricular, operación, criterios y :
procedimientos de admisión de aspirantes. I /i(
Los miembros de la Junta Académ1icatendrá.hlas atribuciones que les otorgue este Reglamento, f ¡
asl como los reglamentos de dlplorrtados y pOrgrados que con posterioridad se emitan. :

• 1

C~bTULOII ~
DE LA ORGANIZACiÓN DEL CESIP ,

( \
Articulo 7. Para llevar a cabo sus funciones, el\CESIP, contará con la estructura siguiente:

1. La Junta Académica; \ /

11.El Director del CESIP; \

111. El Personal académico;

IV. El Personal Administrati~o, que estará conformado. al menos, por:
I

a) Coordinación dé Educación Continua, cuyo Coordinador fungirá además como
Secretario Técnico de la Junta Académica:

I
b) Coordinación de Capacitación a Sujetos Obligados;
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\

111Aprobar la creación o actualización de lineas de trabajo profesional ylo lineas de
generación y aplicaclón del corocimiento para el desarrollo de proyectos de investigación;

IV. Aprobar la creación o actualización de programas ylo planes de estudio; ./,
V. Aprobar la conformación de comités o comisiones temporales o permanentes para la
investigación de asuntos académicos ylo disciplinares;

I

VI. Aprobar las sedes parala impartici6n de programas educativos;
I

VII. Realizar pronunciamientos orientados al mejoramiento de la calidad de los programas
que formen parte de la oferta educativa del CESIP;

I
VIII. Conocer, anallzan y pronunciarse respecto de los casos particulares no contemplados
en la normativa de los programas que forman parte de la oferta educativa del CESIP:

IX. Dictaminar las peticiones de asignación de becas y condonaciones solicitadas por las y
los estudiantes del CESIP;

,- ,

Sección Primera
De la Junta "Académica

Articulo 8, La Junta Académica es el órgano Icoleglado de máxima dirección académica y
pedagógica de los distintos programas que constituyen la oferta educativa del CESIP, que estará
conformada de la forma siguiente:

1.El Director del CESIP, quien la presidirá; ,

11.El Coordinador de Educación Continua, quien €ungirácomo Secretario Técnico;

111.El Secretario Ejecutivo dellpstituto;

IV, Hasta cuatro integrantes e~ernos, que,podrán ser propuestos por cualquier miembrod,/
la Junta Académica, 1

En caso de ausencia temporal o definitiva de algJno de los Integrantes señalados en las fraccio~'eS
1all1l, el Instituto determinará lo conducente, I "-
Articulo 9, Los integrantes Sel'laladJs en la~ fracciones I al 111,del articulo anterior, serán -
integrantes permanentes de la Junta Académica, y en las sesiones de esta tendrán derecho a voz
y voto,

Los integrantes permanentes podrán proponer a la Junta Académica, y en su caso, convocar para
su Integración a invitados externos, expertos en los derechos que tutela el Instituto, asl como en
los temas inherentes a estos, quienes la Integrarán de manera honorífica por el periodo de un año.
únicamente con derecho de vo~ con 'Ila finalidad de .enriquecer la calidad académica de los
programas que imparta el CESIP y para promover la exoqarnla intelectual.

, I1 • _

Articulo 10. La Junta Académica ontará fon las siguientes atribuciones:
\1 ,

1. Conocer y opinar respee to ge I~Sasuntos qe su competencia que le sean presentados \
por el CESIP; l' \
11,Conocer y, en su caso, probar 'las propuestas/de los Integrantes externos que formarán
parte de ésta: I ' ;
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X. Aprobar los montos de cuotas de recuperación de colegiaturas, inscripciones, exámenes
ordinarios y extraordinarios, expedición de constancias, certificados, kardex, diplomas,
grados, tltulos, material y aranceles en general de los programas que formen parte de la
oferta educativa del CESIP;

XI. Aprobar la asignación o modificación de tutores, directores de titulación, asesores,
lectores, o miembros de Jurado/de los alumnos del CESIP;

XII. las demás necesarias par~ el cumplimiento de sus actividades.

Artículo 11. los integrantes de la Juntb Académica contarán con las siguientes atribuciones:

1. Asistir a las sesiones de la ~unta Abadémica con derecho a voz y vot~, excepto en !ll/"~
caso de los invitados externOS'~Uiene~ solo tendrá derecho a voz; ('
11. Firmar las actas de las sesio es de la Junta Académica;

111. Proponer a los integrantes e ternop que habrán de integrase a la Junta Académica

IV. Presentar iniciativas para c'bear01actualizar lineas de trabajo profesional y/o lineas e___
generación y aplicación del COn(imibnto para el desarrollo de proyectos de investigación; \

V. Presentar iniciativas para 1\ crkación o actualización de programas y/o planes de
estudio: I
VI. Constituir y formar parte de comités o comisiones temporales o permanentes para la
investigación de asuntos académic~s y/o discip~inares; /

VII. Proponer sedes para;la impa}tll ión de progr;rmas educativos; I I

~u~~~~ie~~ d~as~~~~anc~~~~:riiiib~~ r;es~e;:~~i~tF~~~~~~~or~:~~: e~:~tr;~~:s~~~ :~r~se~/ ¡(
Presidente, por lo menos, 48 horrs !previo a la sesión. ~n la convocatoria se indicarán: el lugar, la 1:
fecha y la hora de su celebración,\asl co~ el orden del pfa. \
Corresponderá al Secretario Téc~ico, lev~\1tar'el acta de todas las sesiones que celebre la Junta l
Académica, asf como dar seguimi~nlo a Ifs\acuerdos qué en éstas se tomen. ~

Artículo 13. Para que la Junta Acadé~ica 'sestone válidamente, deberán estar presentes, por lo
menos, los integrantes permanentes, I \ /

I Sección Segunda
/ Del Director det CEStP
I \

Artículo 14. El Director del CESIP, para el cUfQplimientode sus funciones, tendrá las siguientes
atribuciones: I \

1. Presidir la Junta Académica; \

11. Efaborar el proyectokel programa generé:llde actividades o plan de trabajo;

11. Supervisar el diskí'lO, implementación 'y operación de programas de capacitación,
educación superior/talleres, diplomados, foros, congresos, seminarios, asl como otras \
actividades educativas que estén vinculadas a los temas de transparencia, derecho a la .\

12

S á b a d o  5  d e  m a y o  d e  2 0 1 8 .  N ú m e r o  3 3 .  S e c c i ó n  I I I



IV. Promover el desarrollo de la vocación de servicio y aplicación del principio de máxima
publicidad en el ejercicio de la fundión pública, organizando talleres, cursos, foros,
seminarios y/o conferencias con especialistas en la materia;

V. Llevar a cabo los trámites y gestiones necesarios ante la Autoridad Educativa para •
cumplir con los requerimientos de la no}matividad en la materia, asl como llevar a cabo la/
administración de control escolar; I /
VI. Llevar el registro de ingresos y egre~os provenientes de Inscripciones, reinscriPcionl_'
cuotas y pagos de derechos de titulac ón y obtención de grados, sin detrimento de as
funciones administrativas y contables qu se deba": efectuar por el área correspondiente;

VII. Fomentar y gestionar a,cciones dir~idas a la, obtención de recursos económicos y .
apoyos para el cumplimtento de sus fines, tales como: investigación, divulgación y \
publicación de temas en materia de d recho a la información y protección de datos
personales, capacitación y actualización'1ara el desarrollo óptimo de los programas que
forman parte de la oferta ed4cativa, adqu sición, mantenimiento y actualización de equipo,
acervo e infraestructura del CESIP;

VIII. Suscribir convenios de tOlaboración,8cadémica, de investigación, de capacitación y
demás relativos a sus tuncionFs. \

IX. Fomentar y coordinar acciones para ampliar los medios e instrumentos de difusión ~(
cientifica que desarrolle el CESIP; \ i\
X. Promover y apoyar los procesos para~1 diseño, creación, ejecución, evaluación,
modificación o supresión de programas de p sgrado en el CESIP;

XI. Organizar la plantilla general de docentes e los diferentes programas que formen parte
de la oferta educativa del CESIP, considerando siempre los requerimientos que cada
programa tenga en lo particular; \

XII. Autorizar sustñucicnes o modificaciones a la plantilla docente de cada programa de ./"
estudio, para el cumplimiento de los objetivos a9adémicos; r"
XIII. Proponer a la Junta Académica, los ~ontos de cuotas de recuperación de
colegiaturas, Inscripciones. exámenes ordin rios y extraordinarios, expedición de
constancias, certificados, kardex, diplomas, grad s, tftulos, matenal y aranceles en general
que sean necesarios en la impartición de pr ~amas de educación superior, cursos,
seminarios, diplomados, posgrados y actividad s académicas, debiendo presentar sus
propuestas en Unidad de Medida y Actualización ( MA) vigente, diaria;

XIV. Elaborar el proyecto dé asignación de becas ~ condonaciones respecto de los montos
de cuotas de recuperación de colegiaturas, inscripciones, exámenes ordinarios y
extraordinarios, expedición de constancias, certificados, kardex, diplomas, grados, titulos, \
material y aranceles en general que sean necesarios en la impartidón de educación
superior, cursos, seminarios, diplomados, posgrados y actividades académicas, para su
presentación a la Junta Académica para revisión y posterior dlctarnmecrón:

información, protección de datos personales, así como de archivos, que considere
necesarios y/o que en su caso le hayan sido solicitados;

111.Expedir y firmar las actas, grados, títulos, certificados, constancias y/o diplomas
correspondientes a cada uno de los estudios ofertados, a los cuales tengan derecho
alumnos y profesores; I,
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I
\,

11. Proporcionar informaci6n, asesorfa y 'el apoyo técnico que le sea solicitado po~las
autoridades en materia educativa, asl corno dar seguimiento a los vlnculos estable dos
con instituciones de educación superi01 para prómover, impartir y coadyuvar co el
desarrollo de programas académicos;

111.Elaborar los dlagn6sticos, informes, reportes de evaluaci6n y gesti6n de proyectos que
sean necesarios para los procesos de recdnócirriiento y'acreditaci6n de los programas;

" ,IV. Representar al CESIP en los eventos académicos qU.~le encomiende el Director;

V. Fungir como Secretario Técnicb en'las sfsl6nes de la~JuntaAcadémica;

VI. Revisar y dar seguimiento a tos avar¡¿es de los 'trabajos, de conformidad con las
modalidades de titulación y adqulsiclón de 9[ado que establezca el presente Reglamento;

VII. Elaborar y mantener el regítro y Pltrol de los temas de investigaci6n que se
desarrollen en los diferentes progr mas de sgrado del CESIP;

VIII. Elaborar los expedientes aca émicis p ra la obtenci6n de grado de los egresados de
cada programa de posgrado; . \

IX. Proponer a la Junta Académica, los lectore~ y jurados para los exámenes de titulaci6n y
obtenci6n de grado; \
X. Proponer al Director del CESIP, contenidos a impartir en los programas que formen
parte de la oferta educativa del CESIP, atendiepdo al principio de pertinencia, actualidad,
vigenCiay profesionalismo; ././ ,
XI. Revisar permanentemente que los traba¡Os\de titulación y obtención de grado se
encuentren vinculados con las lineas de Investiga~ión señaladas en el Plan de Estudios de
cada programa de posgrado; \

XII. Proponer a la Junta Académica, las modalidad~s de tiíulación y obtención de grado del
CESIP y sus modificaciones; \

XIII. Elaborar las actas de titulación, de examen proflsional y de grado;
, \

XIV. Realizar los procesos de trámite y control escolañ de los alumnos;

XV Expedir las constancias que les sean soltcitadas: \

XVI. Tener un registro de las generaciones que egres'an de cada programa de posgrado,
asl cómo de la oferta educativa de diplomados;

XV. Coordinar con la comunidad académica la planeaci6n e implementaci6n de los
programas de protección civil;

XVI. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus acíwidades.

Secci6n T,brcera
Del Secretario Técnico de la Junta Académica

I
Artículo 15. Son funciones, atribuciones y obligaciones del Secretario Técnico de la junta
Académica, las siguientes: I

1. Fungir como coordinador y supervlsdr de los programas que conforman la oferta /,.
educativa del CESIP;' /
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Artículo 20. Los expertos disciplinares que sean convocados para formar parte del claustro
docente de un programa de Maestria, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1. Tener grado de maestria;

Artículo 19. Los expertos disciplinares que sean convocados para formar parte del claustro
docente de un programa de Especialidad, deberá cumpHrcon los siguientes requisitos:

1. Preferentemente tener graClo de especialidad o, en su defecto, contar con titulo
profesional y demostrar experiencia en el campo del conocimiento para el que ha sido
convocado;
11.Entregar al CESIP su currículum vitae, asl como los documentos probatorios necesarios
para demostrar que cuenta con la preparación y experiencia necesarias en el campo del
conocimiento para el cual se le ha convocado;

111. Entregar al CESIP el material didáctico que empleará durante su cátedra, bajo el
principio de máxima publicidad.

\ .

Artículo 18. Los expertos disciplinar~s que '~ean convocados para formar parte del claustro
docente de un programa de Diplomado" deberá cVmp.'ircon los siguientes requisitos:

1. Tener titulo profesional de lic~n:i?t~a; .: ..
11. Entregar al CESIP su currlculum vitae para demostrar de manera enunciativa que cuenta
con la preparación y experiencia necesarias en el campo del conocimiento para el cual se
le ha convocado; I
111. Entregar al CESIP el materiál didáctico que empleará durante su cátedra, bajo el
principio de máxima publicidad. I,

I :
Sección Cuarta

Del Personal :r..cadémico r'
Artículo 16. Será considerado como parte d~l\per~9nal acad~mico, a quien imparta clase en a¡6ún
programa que forme parte de la oferta educativa del CESIP. 1 ~

Artículo 17. El CESIP convocará a los exJ!lrtos disciPlln~res pertinentes y necesarios, para
conformar los claustros académicos de los disti¡1tos programas que formen la oferta educativa del
CESIP.

XVII. Elaborar la estadlstica que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos
mensuales, trimestrales, semeslrales y anuales, para efectos del Programa
Presupuestario; .

XVIII Atender y asesorar a los alumnos. asi como ser responsable del seguimiento y
trayectoria de los mismos; ¡
XIX. Administrar la biblioteca del CESIP;

I
XX. Las demás que determine el Directorlen beneficio del desarrollo de los trabajos del
CESIP. \ ,
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Articulo 21. Los expertos olscípunares que sean convocados para formar parte del claustro
docente de un programa de Doctorado, deberá cumplir con los siguientes requisitos:

1.Tener grado de doctor; I ¡

11.Entregar al CESIP su curriculum vitae, asf como los documentos probatorios necesarios
para demostrar que cuenta la preparación y experiencia necesarias en el campore
conocimiento para el cual se le ha convocado; #
111.Entregar al CESIP el matenal didáctico que empleará durante su cátedra, bai el
principio de máxima pubñcidad; I

Artículo 22. El Personal Académico del ~ESIP desempeñará sus labores de manera honorfftca-;--
por lo que no se considerará la existendia de una relácl6n laboral entre el Personal Académico y el \
CESIP o el Instituto. ¡ ~

El CESIP procurará, una vez ~ue sus pfogramas se~r autosustentables, y conforme a suficiencia
presupuestal, remunerar al Personal Académico. I

Artículo 23. Quienes se integr~n lal clauJtio docen\e loe algún programa de los que conforman la
oferta educativa del CESIP, serán considerados Personal Académico y obtendrán los siguientes (¡(
derechos: 1, r, \

1. Fungir de manera honbrlfica corñó autoridad académica ante el grupo;

11. Proponer a las autoridades d~t CESIP, las Iniciativas, sugerencias y toda informaci6n
pertinente para el mejor desarrollo del programa académico en el que participe;

¡
111. Ser notificado de las resolupiones, planes, programaciones y demás actividades que
aprueben las autoridades del CESIP, dentro del programa académico en que participe;

I
IV. Ser tratado con respeto;

V. Recibir al concluir su pa~cipaci6n en el programa para el cual fue convocado, el /'
reconocimiento o constancia 'correspondiente, asl como su carta de desempeño docente;

I \

VI. Recibir los viáticos torrespondientes que cubran los gastos originados como
consecuencia de sus traslados para impartir clase en los programas que forman parte de la
oferta educativa del CESIP, de acuerdo al tabulador de viáticos que para tales efectos se
establezca;
VII. Desempellarse como tutor, director de titulación, asesor, lector o miembro de un jurado
a solicitud de algún alumno y previa autorización por parte de la Junta Académica;

VIII. A la protección de sus datos personales;

IX. Los demás que establezca el CESIP.

11.Entregar al CESIP su currtcuüán vitae, asf como los documentos probatorios necesarios
para demostrar que cuenta con la preparaci6n y experiencia necesarias en el campo del
conocimiento para el cual se le ha convocado;

111.Entregar al CESIP el material didáctico quo empleará durante su cátedra, bajo el
principio de máxima publicidad'.
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Articulo 26. Podrá ser Tutor I director, asesor, lector o miembro del jurado, cualquier miembro del
claustro de profesores del CESIP que sea aprobado por la Junta Académica y que reúna además
los siguientes requisitos: /

1.Contar, al menos, con el grado del programa en que participe;

11.Deseablemente, tener entre sus actividades la docencia y/o a la investigación;

111.Deseablemente, contar con publicaciones derivadas de su trabajo de investigación y/o
actividad profesional;

IV. Contar con experiencia comprobable en el campo del conocimiento en que desee
tutor!D'/o dirigir a algún estudlanlu;e:_ _

Artículo 24. Quienes se integren al claustro docente de algún programa de los que conforman la
oferta educativa del CESIP, serán considerados Personal Académico y obtendrán las siguientes
obligaciones:

a) Ejecutar el trabajo académico con esmero y desempello;

b) Realizar sus actividades de conformidad con este Reglamento, asl como con la
normatlvidad aplicable; I

c) Cumplir en tiempo y forma con los planes y programas de estudio en que participen;

d) Conducirse con respeto hacia las autoridades del CESIP, hacia sus pares docentes,
para con los alumnos y en general con la comunidad académica;

e) Entregar a las autoridades dbl CESIP el reporte de calificaciones de los estudiantes a su
cargo;! '"

f) Entregar a las autoridades d~1CESI~ el material didáctico utilizado para llevar a ca[bt
cátedra;

g) Proteger los datos personales de las y los estudiantes que tenga a su cargo;
,. I

h) Las demás que dispongan ISf autoridades del qESIP.

Artículo 25 En los procesos de enseñanza-aprendizaje de los programas que forman parte de la
oferta educativa del CESIP, el personal académico podré, además de la docencia, realizar las
siguientes funciones, una vez que haya aprobación por parte de la Junta Académica:

'. I I .1.Tutor I director, es el enca~gadode acompañar a ',unestudiante en su trayectoria escolar,
dar seguimiento, asesorla en las, asignaturas, asl como orientación en su proceso de
investigación y elaboración qe su trabajo recepcional, estableciendo conjuntamente con el
alumno el plan individual de Tctiv(dades académicas que se seguirá hasta su presentación '
y defensa ante un jurado;

11Asesor, es el responsable de' acompañar al alumno en las unidades programáticas de 11I
una asignatura en curso y demás actividades curriculares contempladas en el programa; ~

111.Lector, es el responsable de analizar el trabajo recepcional elaborado por el alumno,
una vez que cuenta con el visto bueno del Tutor I director de titulación, para realizar las
observaciones que considere pertinentes;

IV. Miembro del Jurado, integrante del Jurado ante el cual el egresado defenderá su trabajo
recepcional. /

"
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\
Articulo 31. Serán atribuciones de los miembros del jurado:

1.Formar parte del jurado para el examen recepcional;

11.Cuestionar al sustentante respecto a su trabajo recepcional;
111.Evaluar como aP-IQbado-.O...no..apr.obado,al-sustentantt!aHinal-dereXamen recepclonal.

11. Entregar por escrito las observaciones al egresado;. \
111.Formar parte ejelos sinodales que integran el jurado para el examen recepcional.

Articulo 27. El Tutor / director será aprobado por la Junta Académica de acuerdo a la pertinencia
de la problemática a desarrollar según la temática a desarrollar.

I

Articulo 28. Serán atribuciones del Tutor I dire'ctor:

1. Apoyar al estudiante en ,la definiqión del proyecto de investigación o experiencia
profesional que sustentará su trabajo re'cepcional;

11. Apoyar al alumno en la PI~neación 1" desarrollo del trabajo recepcional, a partir de un
plan de trabajo que será sometido a corlsideración de la Junta Académica;

111.Asesorar y supervisar al alumno en el avance de su trabajo recepcional, asl como en las
presentaciones periódicas que haga del mismo en los coloquios, seminarios o eventos que
organice el CESIP para tal efecto, enttegandO sus observaciones por escrito. La revisión/
del trabajo versará sobre la r~dacción, rtructura, análisis y discusión de datos; 1/
IV. Rendir informe cada perlcdo escolar por escrito a la Junta Académica sobre el avan! y
desempeño del alumno respefto a su lrabajo recepcíonal, de acuerdo al plan establecid ;

V. Realizar las acciones Clec~sarias.én su1ámbito de competencia para que el estudia I.e
obtenga el diploma ó-grado.e_n los \¡empo~ establecidos en su plan de trabajo y en est~
ordenamiento; ! \ f t,
VI. Proponer a la J~nta Acecárnlcá el norrbramiento y cambio de asesores cuando las
circunstancias asf lo ~eq~ieran:\' 1,

VII. Otorgar el visto bueno una ve~concluld4 el trabajo recepcional;

VIII. Supervisar fa prera~ación d~alumno pJtrala presentación del examen recepcional;

IX, Formar parte del jira~~.d~el l~f!len rece~cional.

Articulo 29. Serán atribuciones del AS¡SOr!,
1. Guiar, revisar, retroaítmentar y 'evaluar los trabajos recepcíonales para acreditar
modalidad elegida de titulación; \

11. Entregar por escrito la/ observ~ciones y evaluaciones al Director y/o a la Junt
Académica de cada alumno' \
111.Rendir informe por e{crito cada eriodo escolar a la Junta Académica
desarrollo de sus asesorlas. \

I \ //r
Articulo 30. Serán atribuciones/de los Lectores: \ ~

1. Revisar el documento final del trabajo re¿epcional;,
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XI. Fungir como facilitador y canal de comunicación entre profesores, alumnos y
autoridades del CESIP;

¡Seccl6n Quinta
Del Personal Administrativo

I
Articulo 33. El personal administrativo dJI CESIP está conformado por los servidores públicos que, "/
de acuerdo a la plantilla de puestos y qrganigrama aprobados por el Pleno del Instituto. en s)Jí
momento, presten sus servicios en él, de acuerdo a la estructura señalada, de forma enunciat" ar
más no limitativa, en el artfculo 7, fracción\IV, inciso d), del presente Reglamento.

ArtIculo 34. Las funciones, atrib~ciOne~\y ~bli9acioneJ del personal administrativo, serán ~
señaladas en los reglamentos y manuales que apruebe el instituto y, además, deberán:

1. Brindar orientación a suje\os obli~ados y sociedad, respecto de los derechos que tutela el
Instituto; ¡ \
11. Ofrecer, organizar, conv~car y ejLcutar sesiones de capacitación y/o asesoría a sujetos
obligados, sociedad y grupos intere¡ados en los temas inherentes a los derechos tutelados
por el Instituto: i \ .
111. Proponer, elaborar y gEistionarm.edios y materiales para la realización de eventos de !
capacitación; \ (,.//1
IV. Investigar e informar la ejecución dr los proyectos y estrategia.sde capacitación; \

V. Compilar y sistematizar la informa1i6nque sirva de apoyo para desarrollar material y
nuevos proyectos; \
VI. Elaborar la estadística que permita ~valuar el cumplimiento de los objetivos mensuales,
trimestrales, semestrales y anuales, para efectos del Programa Presupuestario;

\
VII. Apoyar en las operaciones logístlca~ de los eventos realizados por el CESIP y en la
entrega de documentos oficiales; -:

VIII. Organizar los expedientes del control escolar de los programas que forman parte de la
oferta educativa que imparte el CESIP; \,

IX. Operar los programas educativos en las\sedes en las que se lleven a cabo y vigilar el
desempeño de profesores y alumnos; .

\X. Asistir a los profesores que acuden a Impartir los programas educativos que imparte el
CESIP;

Artículo 32. La Junta Académica. previa evaluación del expediente respectivo, podrá proponer al
Director del CESIP, a un profesor que no cuente con el grado académico del programa, para que
imparta algún curso de posgrado, siempre y cuando no se cuente con un académico con el grado
correspondiente para impartir el curso o que por su trayectoria profesional se considere valiosa su
participación para el programa para el cu~1es convocado.

Se deberá cuidar que, lo anterior, no impacte negativamente la calidad de los programas que
forman parte de la oferta educativa deJ!CESIP, para su acreditación y/o reconocimiento por los
organismos respectivos. .
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11.En el caso de Doctorado será necesaria su evaluación cada tres anos.

(
!

(
1. Nombre del programa;

11.Objetivo general del programa; \ " :
111.Objetivos particulares; t !
IV. Justificación; ¡ \!
V. Modalidad de imparticiÓflldel prodrara;. ,L 1 I "VI. Tipo de programa: profrsifnaliZín}e o de inyerligación;

VII. Denominación del doclmento a ~~tener; ,
VIII. Duración, fecha de iniolo y horar,losdel progr~ma;

! ¡\ i
IX. Estrategias pedagógica! para el t~mplimiento de los objetivos;

X. Estructura del Plan de EstUdiOS;/ \

XI. Perfil de Ingreso y de Egreso; \

XII. Criterios para la selección de alumrlos;

XIII. Número mínimo y máximo de estu~~ntes a admitir;
XIV. Porcentaje mlnirno de asistencia tol rado;

XV. Claustro docente y perfil curricular de los profesores;

XVI. Lugar en que se impartirá; \

XVII. Fuentes de consulta.ácadérnlca, bási\as y recomendadas;

XVIII. Recursos financieros para su operaci~n, señalando la fuente del financiamiento;

XIX. Cubrir los criterios/de calidad a que se refiere el siguiente artículo.
/ \

Artículo 36. Los planes de estudio de los programas que forman parte de la oferta educativa del
CESIP, serán evaluados con la siguiente periodicidad:\

1. En el caso de diplomados, especialidad y maestria serán evaluados cada dos años,
contados a partir de su creación; ,

Artículo 35. Todo proyecto de creaci6~ o modificación de un programa de estudio deberá
contener:

XII. Las demás que determine el Director, así como sus superiores jerárquicos, en
beneficio del desarrollo de los trabajos del CESIP.

1,
TiTÚLO TERCERO

DE lOS PROGRAMAS QUE CONFORMAN lA OFERTA EDUCATIVA
DEL CESIP y SUS PLANES DE ESTUDIO

I
I

CAPiTULO ÚNICO,
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TíTULO CUARTO \
DE LAS y LOS ESTUDIANTES

111 Cuando existan dos evaluaciones subsecuentes con resultados negativos por
organismos acreditadores externos; ,

\
IV, Por valoración y decisión de la Junta Académica.

Articulo 38. Por actividad de aprendizaje se entenderá toda acción en la que el estudiante
participe con el fin de adquirir las competrncias requeridas en un plan de estudios.

Articulo 39. las actividades del alumno inscrito en un programa de posgrado se desarrollarán:

~u~~I~a~aesc~~~~~~~;;de un académico, en espacios designados ex profeso por las /"

11.De manera independiente, sea 'en espacios designados por las autoridades del CEtP,
virtuales, o aquellos elegidos librelnenté por el estudiante, fuera de los horarios de cl se
establecidos y como parte de procesos autónomos y autogestivos vinculados a la
asignatura o unidad de aprendizaje. : '

. I I

Artículo 40. la suspensión o suprésión de un programa de posgrado deberá ser aprobado por la I
Junta Académica del programa respectlvo, \' f

~

,"- 1 I
Artículo 41. El Director del CE IP~ pod~ determinar' el receso o suspensión de nuevas
inscripciones al posgrado, en los sig lentes caros: t

1.Cuando su plan de estudio~ e~té,en proceso de modlficaclón;
I

11.Cuando los resultados de la evaluación del programa sean desfavorables para lograr su
reconocimiento o acreditación; i

111.Cuando existan condiciones o situaciones que impidan el adecuado desarrollo del
programa de posgrado.

Articulo 42. Un programa de la oferta educativa del CESIP podrá ser suprimido en las siguientes
situaciones

1. Cuando no cumpla con 'los requisitos "y criterios de calidad de conformidad con el
presente ordenamiento;
11. Cuando en dos convocatorias consecutivas no se cuente con el número mlnimo de
alumnos establecido en el dictamen de creación o modificación del programa;

Articulo 37. Para el caso de los posgrados que formen parte de la oferta educativa del CESIP, el
plan de estudios se administrará por Cré?itos. Para los efectos de este Reglamento por cada hora
efectiva de actividad de aprendizaje se asignarán 0.2 créditos.

En la evaluación que la Junta Académica realice, podrá determinar su continuación, modificación o
conclusión.
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1
Artículo 46. Quien haya adquirido la condición de estudiante del CESIP gozará de los siguientes
derechos: 1 .,\.. •

1. Recibir sus clases con punt~alidad, regularidad y profesionalismo por parte de sus
maestros; . \

. ,
11.Disponer de las instalaciones necesarias: aulas, biblioteca, mobiliario, materiales
didácticos y sanitarios; l' ~ í
111.Recibir en todo momento 'un trato re~Pftuoso de sus compañeros, del personal 11
administrativo y académfco del CESIP;! I li

I '. , \IV. Recibir el plan de esthdio del programa quejcurse;

V. Recibir información d~ su sítuación académica por parte de las autoridades del CESIP;

VI. Ser registrado el resultado de su evaluación ordinaria, cuando haya asistido
puntualmente, cuando menos, al 80% de las clases programas en cada uno de los
módulos y en cada una de sus materias;

I ~
VII. Recibir la boleta de calificaciones al término de cada semestre:

I
VIII. A la protección de sus datos personales;

IX. Participar en actividades que organice el CESIP:
I

X. Recibir reconocimientos, certificados, diplomas, constancias, y todo aquel documento a
que tenga derecho un 'estudiante o egresado:

XI. Solicitar ante la Junta Académica, la revisión de exámenes cuando asl lo considere;

XII. Presentar quejas y peticiones ante cualquiera de las autoridades del CEStP, siempre y
cuando sean formuladas de manera respetuosa y por escrito;

XIII. Ser escuchado por cualquiera de las autoridades del CESIP, siempre y cuando los
temas sean formulados de manera previa, respetuosa y por escrito;

,
/".
/'

Artículo 45. La persona que realice los trámites establecidos en la convocatoria correspondiente.
será considerada por las autoridades dl~1CESIP como aspirante. l'

CAPITULO 11
DE LOS DERECHOS DE lAS Y LOS ESTUDIANTES

Articulo 43. Adquirirá la condición de estudiante del CESIP quien haya acudido a la convocatoria
para participar en alguno de los programas que forman parte de la oferta educativa del CESIP y
que haya recibido una notificación oficial de aceptación por parte de las autoridades del CESIP.

I
Artículo 44. Para adquirir la condíciónlde estudiante del CESIP, los interesados deberán sujetarse
al proceso de selección que con este fin lleve a cabo la institución, así como cumplir con las
condiciones y requisitos establecidos para tal propósito.

CAPíTULO I
DISpdslCIONES GENERALES
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\Artículo 49. la acumulación de tres retrasos equivaldrá a una falta.

Articuio 48. Las y los estudiantes deben asistir puntual y regularmente a sus clases dentro del
horario establecido.

CAPíTULO IV
DE lA DiSCIPLINA

X. Cubrir las cuotas y aranceles correspondientes, en los tiempos y montos Indicados por
las autoridades del CESIP y/o ~or las convocatorias correspondientes;

XI. Las y los estudiantes que/se encuentren becados deberán cumplir con los requisitos, ./"
términos y condiciones establecidos en la convocatoria de la beca de la cual sea
beneficiario.

(,

Artículo 47, Quien haya adquirido la condición de estudiante del CESIP, tendrá las siguientes
obligaciones'

I Conducirse con respeto hacia el personal administrativo y acadérmco del CESIP, asV:
como con compañeros, 1/,
11.Respetar las pertenencias ajenas y¡ responsabilizarse de las propias El CESIP no se
hace responsable de la pérdida 9. extravío ~e libros, dinero, material de trabaj , o
pertenencias de estudiantes; , :

I
lIi Los alumnos deberán presentarse con todo su material de trabajo de conformidad con
la convocatoria emitida y en su momehto aceptada por parte del estudiante;

IV. El material necesari0l para cursar 'el plan be estudios deberá ser adquirido por el
alumno; I

V. Está prohibido fumar y/o consumir cualquier tipo de bebida embriagante o droga dentro
de las instalaciones del pl~ntel eduqativo; I
VI. Conservar y mantener bl aula en orden y con I)mpieza;

VII. Cumplir puntualmente con' la totalidad de clases, prácticas y requerimientos
académicos exigidos en el programa de cada asignatura;

VIII. Entregar en tiempo y forma los trabajos solicitados por el personal académico;

IX. Apegarse a las fechas de aplicación de los exámenes;

CAPiTULO 111
DE lAS OBLIGACIONES DE lAS Y lOS ESTUDIANTES

XIV. Tener acceso al acervo disponible en la biblioteca del CESIP;

XV. Concursar en igualdad de condiciones por una beca en las convocatorias emitidas por
el CESIP.
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Articulo 59. la evaluación del estudiante es el conjunto de actividades realizadas para obtener y
analizar información en forma continua, integral y sistemática del ~so..ensAllan-ze-eprcm:ttza~:'_. _-

\
CAPiTULO"

DE LA ACREDITACiÓN

Articulo 58. Cuando se determine que la inscripción es improcedente por documentación apócnfa
o por alguna otra causa lmputable a sus documentos, el CESIP suspenderá el servicio al alumno,
sin estar obligados a rembolsar pagos y sin obligación de acreditar su escolaridad.

Artículo 57. El tiempo mlnimo y máximo para cursar un programa, es el establecido en el plan de
estudios autorizado por et CESIP. '

Artículo 56. Control Escolar es el proceso que se realiza de conformidad a las normas, critenos,
requisitos y procedimientos que se ap,lican para llevar a cabo las actividades de lnscrloción,
reinscripción y reingreso de estudiantes; acreditación de estudios, registro de inasistencias y
calificaciones, expedición de kardex, certificados de estudios y constancias, entre otros

( ,

\ CAPIT,ULO I "
DtSPOSICIONES GENERALES

1 I .
Articulo 54. El personal administratIvo y aca~émico, asl como las y los estudiantes del CESIP
están obligados a cumplir y a hacer c~m~lir la,s!éI,~sposicionesestablecidas en el presente Titulo.

Artículo 55. El presente Titulo, ti~ne por) objeto definir las normas, criterios, requisitos y
procedimientos de Control Escolar a que se sLjetarán las y los estudiantes del CESIP, con el fin de
garantizar la validez de los estudios cursados, en el marco de la normatividad establecida tanto por
el Instituto, asl como de la Dirección General de Profesiones, de la Secretaria de Educación
Pública.

eTITULO QUINTO
DISPOSICIONES DE CONTROL ESCOLAR..' .

Artículo 53. los casos no previstos en esté Reglamento serán resueltos por las autoridades del
CESIP.

Artículo 52. las y los estudiantes deberán observar buen comportamiento en sus clases, prestar
atención al personal académico y no dlstraena sus compañeros.

I

Artículo 50. Durante las clases, los teléfonos portátiles y cualquier equipo de radio o
felecomunicación. deberán permanecer en todo momento activado en modo silencio, para evitar
interrupciones.

Artículo 51. Durante las clases está prohibid~ la navegación en aplicaciones de redes sociales y/o
comunicación, a menos que asl lo requiera la actividad y sea expresamente solicitado por el
personal académico del CESIP.
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/

\Artículo 70. En caso de expedición del certificado parcial de estudios, éste hará constar el nombre
y número de las asignaturas cursadas por el estudiante, indicando su situación de acreditación de
conformidad a los requisitos que se consignan en el plan de estudios.

Artículo 69. El certificado de estudios como comprobante de estudios parciales, o como duplicado
del certificado de estudios completos, se expedirá a petición del alumno, previo pago de los
aranceles correspondientes.

Artículo 68. El certificado de estudios completos deberá expedirse por única ocasión al concluir el
plan de estudios; la fecha de expedición deberá ser la marcada como fin de cursos en el calendario
de actividades de control escolar generado por el CESIP.

Artículo 63. Para tener derecho a presentar-exámenes .parclales, es requisito indispensable I
un porcentaje de asistencias igua~o mayor al 80%.

¡

Artículo 64. El alumno tiene corno máximo 1 oportunidad para acreditar una asiqnatura, siendo
ésta, cursar por primera ocasión en ordinario. I

I, '
Articulo 65. Las asignaturas tend~ánlque ser aprobadas en estricto orden progresivo y únicamente
en el calendario en que se encuentra Inscrito. ~

Articulo 66. El Director del CESI~ es el r~sponsable de mantener actualizados los registros de ' ¡jI
calificaciones de las y los estudiantes, y reportarlos oportunamente al Instituto. I f

ICAPiTULO 111 ({ L
DE LA CERTIFICACiÓN '\::

Articulo 67. El certificado de estudios parcial o total, es el documento oficial que el CESIP expide l. --

al alumno como comprobante de los estudios cursados. ,./

Articulo 62. El resultado de la evaluación será expresado conforme a la escala de calificaciones
de OO al 10 utilizando valores numéricos en cifras de entero y un decimal, siendo la mlnima
aprobatoria la calificación de 6.0 (seis punto cero). Cualquier calificación menor a ésta deberá;:::.
asentarse en los reportes de acreditaclión COr1 5.0 (cinco punto cero), como valor genérico d
reprobación.

Artículo 60. El Director del CESIP, a través de la Junta Académica, deberá convocar a reunión de
academia al personal académico, previo al inicio de cada semestre. para determinar
colegiadamente las disposiciones de evaluación aplicables en cada asignatura que será impartida,
misma que deberá ser difundida a las y los estudiantes al Inicio del periodo.

I
Artículo 61. Los exámenes parciales y finales, en su cualidad ordinaria o extraordinaria serán
diseñados, aplicados y calificados por el personal académico titular de cada asignatura.

a través de los Instrumentos técnicos pedagógicos que permitan verificar los logros obtenidos y
determinarles un valor especifico.
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Sección Segunda
De la Modalidad para Obtener el Grado

Articulo 76. La modalidadde obtención de grado,lautorizadapara los egresadosde los programas
de posgradosque forme partede la oferta educativa del CESIP, es la acreditaciónde todos y cada
uno de los exámenes que a lo largo del Programa se estarán aplicando, así como la entrega de
trabajos y ensayos de manera que el alumno acredite cada asignatura;esto es: el estudianteserá
sujeto de una evaluación constante basada en criterios que se le darán a conocer al iniciar cada
asignatura Adicional a lo anterior, la Junta Académica podrá solicitar al estudiante un ensayo al
final del programa, con calidad publicable, y deberá defender su postura teórica-práctica en un
COloquioy ante un sínodo. Para gozar del derecho a presentar exámenes y traba~QClllu:Io-el-
final-es indispensabletener al menos eL80!'/1KIe-esistcm:tas. '

\
Articulo 74. Es responsabilidad del,egresado; realizar los trámites correspondientes ante la
DirecciónGeneral de Pro~esiones,par que, al cumplir con los requisitosestablecidos por ésta, le
sea expedida la cédula profesional. '

I .. I

Sección Primera !
! De la ~odalil~ad par~ Obtener el Diploma (//

Articulo 75. la modalidad para obt~rter el documento que acredita que cursó y culminó
satisfactoriamenteun programade diplomadoque forme parte de la oferta educativadel CESIP, es
la acreditación de todos y cada uno.ce los exámenes que a lo largo del Programa se estarán
aplicando, asl como la entrega de trabajoSy ensayos de manera que el alumno acredite cada
asignatura;esto es: el estudiante será sujeto de una evaluaciónconstante basada en criterios que
se le darán a conocer al inlclar cada asignatura.Adicional a lo anterior, la Junta Académicapodrá
solicitar al estudiante un ensayo al final del programa, con calidad publicable. Para gozar del
derechoa presentar exámenesy trabajos. incluido el final, es indispensabletener al menos el 80%
de asistencias. '

Articulo 72. La evaluaciónprofesional se llevaráa cabo de acuerdo a los requisitosque estable,cá
el CESIP, a través del presente Reglamento y los demás que sean emitidos por la tnta
Académica.

Articulo 73. Es obligación del egreS~dOal iniciar su proceso de obtención de grado y/o dlpl ~
concluirlosatisfactoriamentehasta ha~er obtenidoel grado, en un plazomáximode un añocontado
a partir de la fecha de culminacióndel programaen el cual fue inscrito.. ,

CAPiTULO ÚNICO

TITULO SEXTO
DE lA OBTENCiÓNDEGRADO y DIPLOMA

I
I

A~lcUlo 71. Para la expedición de certificado total se hará constar el nombre y número del total de
aSignaturas que se consignan el plan de ~studios correspondiente, asl como el promedio obtenido

En ?aso de extravio o mal uso de los formatos de certificado, diploma, acla de examen y/o sellos
oflciales, se procederá a interponer una denuncia ante las autoridades correspondientes.

j
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- -~/ ~~-~,

.:»
Maestro MiguelAngel er ndez V:elázquez

SecretarioEjecutivodel Institutode Transparencia, Informaciónpública'y'Protetción de Datos
Personalesdel Estadode Jalisco.

Guadalajara,Jalisco, a 09 nueve de abril del ano 2018 dos mil dieciocho.

DoyFe.-- ....·- ..- ....---·---- ..- ..- ..---- ..- ..-·--------- ..--·-

== Que el presente legajo compuesto por20 (veinte) fojas, fue compulsadodel ReglamentoGeneral
del Centro de Estudios Superiores de la Información Publica y Protección de Datos Personales
aprobado en la novena sesión ordinaria de fecha 13 trece de marzo 2018 dos mil dieciocho. Mismo
que tuve a la vista, concuerda fielmentecon su original y obra en los arcmvosde este Inslltuto.- ....

= = El que suscribe, Maestro Miguel Angel Hernández Velázquez, en mi carácter de Secretario
Ejecutivodel Instituto de Transparencia, Información Pública y Protecciónde Datos Personalesdel
Estadode Jalisco, con las facultadesque me fueron conferidasen el articulo 51, fracciónV de la Ley
de Transparenciay Acceso a la InformaciónPúblicadel Estado de Jalisco y sus Municiptos.-

--- •••• -- •• -- •••••••••• --- ••---.- ••••••• C e R T I F I C A - - ..

\

TRANSITORIOS
I I
! tI ~

PRIMERO. El presente Reglamentoentrará ~n .~.I.goral dla si~ui~ntede.su:probación por part~.del
Plenodel Instituto, sín detrimento de s~ publlcacl~nen el PeriódicoOficial El Eslado de Jalisco.

i' Q
SEGUNDO, El CESIP procurará que sus programassaan.autosustentables:sin embargo, en taf);to .- '.
esto sucede, operaráde acuerdo a la suñcienclapresupuestal del Instituto. -

1 . --.
I . t. ,1 L/¡ /

'7

Artículo 79. Los casos no prevístosen este Reglamentoserán resuellos por la JuntaAcadémica,

CAPiTULO ÚNICO

TITULO SÉPTIMO
DE LA INTERPRETACiÓN

Socclón Tercera
Acto Académico de Obtención de Grado ylo Diploma

Articulo 77. Al término de los estudios sL 11ev~ráa cabo un acto académico en donde se le
entregará al alumno el documento que acredita que ha concluido sus estudios profesionales.

Artículo 78. Para recibir el documento que acredita los estudios realizados, es necesano haber
aprobado todas las asignaturasy no tener adeudo alguno con el ceslP.
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